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CENTRO DE CONCILIACIÓN "RJOS HNOS"
Autorizado!'u fUtH:iolHJmlcnto por Resoludón Ofrectürat Nro, 987 :1015-HJSjDGOPAJ-DCMA
Av, tü~'!no:.;as SIN, (1\ e¡;p;¡ldas de 13 sede Central de!a Corte Superior de lm1iu;; de ¡~<'lS'CO ~

CO'litl::ldode Estudio MOfe: & C~n¡Hllj R,. +} ,San hian, Yanac;¡nch,:¡ Pasco

•

Iniciada la audienua de conciliación se procedió a inj(¡rmar d las partes sobre el
procedimiento conciliatorio, su naturaleza, caracteristicds, fines y ventajas. Asl mismo SP señaló
a las paltes las normas de conducta que deberán observar.

Loshechos materia de la presente conciliación" se encuentran descrítos en la solícft"ud presentada
con fedla diecisiete de octubre de 2ü1(i, que oora en íos archivos del Centro de Conciliación Hios
Hnos., V forma parte integrante de la presente Acta que $(' expidE' en copia Certificada.

En la ciudad de Cerro de Pasco, distrito de Yanacandl3, Provincia V Región de Pasco,
siendo las dieciséis horas del dla diecisielH de octubrH del ano mil dieciséis, ante mi OSCARJAVIER

I'ERNANDEZ MENDOlA, identificado con DNI Nro. 47105663 en mi calidad de Conciliador
Extrajudicial debidamente acreditado por el Ministorjo de .Justicia, mediante regbtro NQ 411%,
se presentaron conjuntamente con el objeto de que les asista en la solución de su confiícto, por

una parte la Persona Jurídica d/llERMA!) PERUSAC,con Ilegislro Único de Contribuyente Nro.
20505935684, domiciliado en avenida 105 Ingenieros Nro. 191, Urbanización Santa naquel,

distrito de Ate, provincia y departamento de Lima, debldam,nte represenlildo por su Gerente

General FRANCISCO AEBER10 MC1.AUCHIAN CASTRO; y representado para ,,1 presente
procedimiento conciliatorio con Poder por Escritura Público pO! el senor JONAIHIIN ENRIQUE

HOJAS RODRIGUEZ id,)ntific.¡¡cio COn Documento Nacional de lcirófitidad Nro. 40197579. con
domicilio en la calle Pedro Remy Nro. B7 Urb. Ing(mieria distrito de San Md,tin de Porres,:;zi ~rovincia y región d'l Lima; por otro lado I,(MUNICIPAUMI) PROVINCII\I.OEPASCo,'con ¡¡egistro

¡."B'l Unico de Contribuyente Nro. 2017673572.5, domiciliado ('n la Plawela Municipal del distrito de.::s ••
lj:'!l¡:¡ ChaupirnarCil, provinela y región de Paseo,debidamente reprr'Sentado por su Procurador Publico

l~~CHlSTII\N JOSESOtll1EVIUA SUFCA, rdentificado con Documento Ndcional de identidad Nlo.

ii' ~20073.702, mn domicilio en laAv. JoséCarlos Mariátegui Nro. 1386 tos Andes, distrito del Tambo,.~..
1 Provincia de Huancayo y departamento de Junín, designado con l(,solución de alcaldía Nro. 938.

2915 HM f'f'jP, modificado por la reóOludón de Alcaldía Nro. 071.2016.I"íMPP/A y con acuerdo de.
consejo Nro. 005.2016-CMjHMPP.

"f) Que la MUNICIPALIDAD PROVINClI\t DEPASCOcumpla con la canc.elación dei monto acordado
la suma de 5/. 2.88,721.05 (OOSClENlnS OCflENIí\ y OCHO MIL SHfClENTOS VEJNflUNO CON

05/100 SOLES).Por la adquisición. de válvulas para el mejoramiento y ampliación de los servicios
de sanearnk~nto de la provincia de Pasa'),

Erna íI: fQJ'!£ill.!!J¡!J..?.J~":!í!~!l.'!.Íl£!ill!
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Auró/izado!iu hindon"míútlto por Resolur¡(w Direc'torflf Nro. 987~lOlS"IU$/D(lOPAJ-DtMA
Av, LOt; lnnn. SIN, (1\ espald ••!> de la se.de éentlal d~ la Ct:lll~ Superior de Justí(:ia de P';L'i'¡:.:P

Costado oa Estudío MOte '& C<Jrram:a R, t) Sllnluoll, YamH,anchJ _ Pasco

PRIMf{lp"c La, partes de mutuo consentimiento acuerdan concilíar sobre la únicd controversia,

en donde esí:ilblemn que la MUN1CIPAUDADl'ROVINCIALDEl'ASCOcumplirá con pagar élBERMAD
PEHU SAC, la suma ascendente a S1 288,721.05 {DOSCIENTOSOCHENTA Y OCHO MIl.
SHECIENlOS VDNlIUNO CON 05/100 SOLES).

El monto fijado líneas arriba será pagado a 105doce días hábiles él partir de suscrita la presen te
acta, siendo el día Jueves03 de Noviembre.

iil<i!ltlDO.-Ambas panes de mutuo acuerdo establecen que el monto fijado en el primer acuerdo
será pagado par transferencia bancaria en moneda nacional él la cuenta corriente di'l flANCO DE

CRWITO DEL PERUal Nro, de cuentd 1931195265082, cuenta que perten('ce a la EMPRESA
IlI:HMAD PERuY\C

Que los acuerdos ~"ienaladosprecedentemünte ser;Jn dp estric.to cumpfinúento a alT1ba~ partes,
bajo apércibirniento de iniciar las acciones legales conforme a ley,

En este acto NILOMEAR mos CERVANITS".con.Registro del Colegio de Abogados de Pa,co Nro,
61, Abogado de este Centro de Conciliaci6n procedió d verificar la legalídad de los acuerdos

adoptados por las parres conciliames, quienesdecídieron aprobar (ll acuerdu, dejando expresa

constancia que conocen, que de ccmfurrnidad con el:artículo t8 del Decreto IRllisla'tívo Nro, 1010,
concordado con el artículo 688º Tej(to Único Ordfmado del Código Pro'X.Sdl Civil, Decreto

te{,islativo N' 168, modificado por el Decreto Legi.slatívo N~ 1069, el Acta de este acuerdo
conciliatorio constítuyeTítulo Ejecutivo.

Leído el texto, los intervinientes manlfíestansu confOJrniclad con el mismo, siendo las diecís4is

hOlas con cuarenta minutos del día diecisiete de octubre del aiio dos mil diecisérs, en selíal de lo
cual firman la pres,mte Acta Nro, 082, (.n tres copias.
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